
ACTA DE LA COMISION FISCALIZADORA:  10/03/2015 

 

En la Ciudad de Buenos Aires, a las 9,00 horas del día 10 de marzo de 2015, se reúnen los 

miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora de Mastellone Hermanos S.A. que firman al pié, a 

efectos de considerar la documentación contable correspondiente al ejercicio económico terminado 

el 31 de diciembre de 2014, que fuera remitida por el Directorio a la consideración de la Comisión 

Fiscalizadora. Analizada la documentación presentada se redacta y suscribe el Informe emanado de 

esta reunión, el cual se transcribe a continuación: 

 

“INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 

 

A los Señores Accionistas de 

Mastellone Hermanos Sociedad Anónima 

 

En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Mastellone Hermanos S.A., de 

acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 

19.550, hemos efectuado un examen de los documentos detallados en el capítulo I siguiente. La 

preparación y emisión de los documentos citados es una responsabilidad del Directorio de la 

Sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidad es informar sobre dichos 

documentos en base al trabajo realizado con el alcance que se menciona en el capítulo II.  

 

I. DOCUMENTOS EXAMINADOS 

 

a) Estados financieros consolidados: 
 

 Estado consolidado de situación financiera al 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado consolidado de ganancias o pérdidas correspondiente al ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado consolidado de ganancias o pérdidas y otros resultados integrales correspondiente al 

ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado consolidado de cambios en el patrimonio correspondiente al ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado consolidado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio económico terminado 

el 31 de diciembre de 2014. 

 

 Notas 1 a 35 correspondientes a los estados financieros consolidados por el ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

b) Estados financieros separados (individuales): 

 

 Estado separado de situación financiera al 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado separado de ganancias o pérdidas correspondiente al ejercicio económico terminado 

el 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado separado ganancias o pérdidas y otros resultados integrales correspondiente al 

ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado separado de cambios en el patrimonio correspondiente al ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

 Estado separado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio económico terminado el 

31 de diciembre de 2014. 

 

 Notas 1 a 36 correspondientes a los estados financieros separados por el ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

c) Inventario al 31 de diciembre de 2014. 

 

d) Memoria del Directorio por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 

e)  Información adicional a las notas a los estados financieros al 31 de diciembre de 2014, requerida 

por el artículo 12 del Capítulo III, Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores 



(N.T. 2014) y por el artículo N° 68 del Reglamento de Cotización de la Bolsa de Comercio de 

Buenos Aires. 

 

f) Reseña informativa consolidada, establecida por la Resolución General N° 368/01 y 

modificatorias de la Comisión Nacional de Valores, por el ejercicio económico terminado el 31 

de diciembre de 2014. 

 

II. ALCANCE DEL EXAMEN 
 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas por la 

Resolución Técnica Nº 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los estados financieros se efectúe de 

acuerdo con las normas de auditoría vigentes en la República Argentina, e incluya la verificación 

de la congruencia de los documentos e información examinados con la información sobre las 

decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la Ley y los 

estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 
 

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en los items a) y b) del 

capítulo I, hemos efectuado una revisión de la auditoría efectuada por los auditores externos, 

Deloitte S.C., quienes emitieron su informe, de acuerdo con las normas de auditoría vigentes, con 

fecha 10 de marzo de 2015. Nuestra revisión incluyó la planificación de la auditoría, la naturaleza, 

alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y las conclusiones de la auditoría efectuada 

por dichos auditores. 

 

Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el objetivo de obtener un 

grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de manifestaciones no veraces o errores 

significativos en los estados financieros. Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los 

elementos de juicio que respaldan la información expuesta en los estados financieros, así como 

evaluar la aplicación de las normas contables utilizadas, las estimaciones significativas efectuadas 

por el Directorio de la Sociedad y la presentación de los estados financieros tomados en su 

conjunto. Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de 

gestión, el examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la 

Sociedad, cuestiones que son responsabilidad exclusiva del Directorio. Consideramos que nuestro 

trabajo es una base razonable para fundamentar nuestro dictamen. 

 
Con relación a la memoria del Directorio, la Reseña informativa requerida por el artículo 4 del 

Capítulo III, Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y la 

Información adicional a las notas a los estados financieros requerida porel artículo 12 del Capítulo 

III, Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y por el artículo Nº 68 

de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, todos por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2014, hemos constatado que, respectivamente, estos documentos contengan la información 

requerida por el artículo 66 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, el artículo 4 del 

Capítulo III, Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y por el 

artículo 12 del Capítulo III, Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 

2013) y el artículo 68 del Reglamento de Cotización de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, 

siendo las afirmaciones sobre el marco económico en que se desenvolvió la Sociedad, la gestión 

empresaria y hechos futuros, señaladas en los documentos citados, responsabilidad exclusiva del 

Directorio. Asimismo, en lo que respecta a los datos numéricos contables incluidos en dichos 

documentos, en lo que sea materia de nuestra competencia, hemos constatado que tales datos 

concuerden con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente. 
 

Asimismo, hemos realizado una revisión del Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de 

Gobierno Societario, acompañado como Anexo a la Memoria, elaborado por el Órgano de 

Administración en cumplimiento de lo previsto en la Resolución General 606/2012 de la Comisión 

Nacional de Valores. Como resultado de nuestra revisión, no se ha puesto de manifiesto ningún 

aspecto que nos haga creer que dicho Anexo contiene errores significativos o no ha sido preparado, 

en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con lo establecido en la citada Resolución General 

de la Comisión Nacional de Valores. 

 

III. DICTAMEN 

 

En nuestra opinión: 

 

a) los estados financieros consolidados mencionados en el apartado a) del capítulo I presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera consolidada de 

Mastellone Hermanos Sociedad Anónimaal 31 de diciembre de 2014 y sus ganancias o 

pérdidas consolidadas, sus ganancias o pérdidas y otros resultados integrales consolidados, los 

cambios en su patrimonio consolidado y los flujos de su efectivo consolidado por el ejercicio 

económico finalizado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

 



b) los estados financieros separados mencionados en el apartado b) del capítulo I presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Mastellone 

Hermanos Sociedad Anónima al 31 de diciembre de 2014 y sus ganancias o pérdidas, sus 

ganancias o pérdidas y otros resultados integrales, los cambios en su patrimonio y los flujos de 

su efectivo por el ejercicio económico finalizado en esa fecha, de acuerdo con las normas 

contables profesionales contenidas en la Resolución Técnica N° 26 de la Federación Argentina 

de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas para la preparación de estados financieros 

separados de una entidad controladora. 

 

c) la memoria del Directorio, la Reseña informativa requerida por el artículo 4 del Capítulo III, 

Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y la Información 

adicional a las notas a los estados financieros requerida por el artículo 12 del Capítulo III, 

Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y por el artículo Nº 

68 de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, todos por el ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2014, contienen, respectivamente, la información requerida por el artículo 66 de 

la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, el artículo 4 del Capítulo III, Título IV de las 

Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y por el artículo 12 del Capítulo III, 

Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y el artículo 68 del 

Reglamento de Cotización de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, siendo las afirmaciones 

sobre el marco económico en que se desenvolvió la Sociedad, la gestión empresaria y hechos 

futuros, señaladas en los documentos citados, responsabilidad exclusiva del Directorio. En lo 

que respecta a los datos numéricos contables incluidos en dichos documentos, en lo que sea 

materia de nuestra competencia, concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra 

documentación pertinente y no tenemos observaciones que formular; 

 

d) los estados financieros mencionados en los apartados a) y b) del capítulo I, y el 

correspondiente inventario, surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 

Manifestamos asimismo, que durante el ejercicio hemos realizado, en cuanto correspondían, las 

tareas previstas por el art. 294 de la Ley N° 19.550, incluyendo la asistencia a reuniones del 

Directorio y Asambleas de Accionistas. 

 
Buenos Aires, 10 de marzo de 2015” 
 
Se autoriza al Síndico Joaquín Ibañez para firmar en nombre de la Comisión Fiscalizadora la 

documentación antes mencionada, así como todos los demás documentos a ella referidos. 
 

 

 

 
JOAQUIN LABOUGLE       JOAQUIN IBAÑEZ             HERNAN CIBILS ROBIROSA 

 

 

 


